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Cocachacra, 0'1 de julio de 2025

_vl§r9§:

La Ordenanza Municipal N'03-2024-MDC, lnforme N'00086-2025-SGECMA/GSPGI/MDC, lnforme
N"00177-2025-GSPGA/MDC, Memorándum N'00916-2025-GM-MDC, lnforme N'00251-2025-GPP/MDC,
Memorándum N"00931-2025-GM-MDC e lnforme N"229-2025-GAJ/MDC, sobre la aprobación del Plan de
Trabajo N"002-2025-SGECN¡A-GSPGA-GM-MDC denominado "PLAN DE TRABAJO 2025 DEL PROGRAMA
MUN]CIPAL DE EDUCACIÓI'I, CUITURA Y CIUDADAN¡R eníe [ITRL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE COCACHACRA", y;

O9N§.IDEMNAA:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, señala que las Municipalidades Provinciales y
Distritales, son los órganos de gobierno local y tienen autonomía política, econémica y administrativa en loi
asuntos de su competencia; lo cual es concordante con lo dispuesto en el artículo ll del Título Preliminar de la

Lty tt" 27972-Ley Orgánica de Municipalidades-, y que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos
de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el articulo lV delTítulo Preliminar de la Ley N" 27972-Ley Orgánica de Municipalidades-, dispone
que 'Los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios
públicos locale§ y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción";
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respecto debe indicarse que el artículo 'l g5 de la Constitucién Política del Perú establece, entre
okos, que las Municipalidades son componentes para desarrollar y regular actividades ylo servicios en materia
de educaciÓn, salud, vivienda, saneamiento, medio ambiente, sustentabilidad de recursós naturales, transporte
colectivo, cultura, recreación, deporte y otros conforme a ley;

Que, el numeral 3.3 del artículo 73 y el numeral 13 del artículo 82 de Ia Ley N' 27972-Ley Orgánica de
Municipalidades dispone que las municipalidades, asumen competencia, ejercen y promueüen iunciones
específicas en materia de la educación e investigación ambiental en su locdiáad e incentivar Ia participación
ciudadana en todos sus niveles para Ia preservación del ambiente.

Que, un plan de trabajo como instrumento de planificación, permite ordenar y sistematizar información
de modo que pueda tenerse una visión del trabajo a realizar, asi nos indica: objeiivos, metas, actividades,
responsables y cronograma, es decir, es una herramienta que se utiliza para organizár y sistematizar información
relevante para la realización de un proyecto, investigación o tarea especifica cón objetlvos y metas definidas;

Que, la aprobaciÓn del Plan de Trabajo podrÍa realizarse siempre que resulte indispensable para que
cumpla el fin del mismo; en tal sentido, para cumplir con dicha finalidad es necesario que los documentos que
integran eJ Plan de.Trabajo en conjunto, proporcionen información suficiente, coherente y técnicamente correita,
que permita formular adecuadamente las propuestas y ejecutar el Plan de Tnabajo en condiciones requeridas
por la entidad y la normativa de la materia;

Que, las Gerencias, Subgerencias y Unidades Orgánicas de la Municipalidad Distrital de Cocachacra,
son las responsables de identificar la necesidad de elaboración de un Plan de Trabajo para el cumplimiento de
sus actividades conforme sus funciones según Reglamento de Organízación y Funciones (ROF) de la
Municipalidad Distrital Cocachacra;

Que, mediante O_rdenanza Municipal N"03-2024-MDC de fecha 13 de mazo de2024, el Concejo
Municipal del Distrito de Cocachacra, con el voto por UNANIMIDAD de los señores miembros del Concejo
Municipal en Sesión Ordinaria N'01-2024 aprobaron mediante Acuerdo de Concejo N"05-2024-MDC de fecha
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13 de marzo del2024lo siguiente: Ordenanza Municipal que aprueba el Programa Municipalde Educación,
Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad de Cocachacra.

Que, mediante Informe N"00086-2025-SGECM¡üGSPGfu|\4DC de la Subgerencia de Ecología y
Conservación del Medio Ambiente, se precisa a la Gerencia de Servicios Públicos y Gestión Ambiental, que

hace llegar a su despacho el Plan de Trabajo N"002-2025-SGECMA-GSPGA-GM-IVDC denominado "Plan de
Trabajo 2025 del Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad
Distrital de Cocachacra", en donde se programa las actividades que $e realizarán en el año 2025 en el ámbito
de la educación ambiental en el Distrito de Cocachacra, teniendo como finalidad elevar el nivel de cultura
ambiental a través de campañas de sensibilización, demostraciones prácticas, jornadas de limpieza, entre otras
actividades, Por tal motivo, solicito la revisión y aprobación por su gerencia, para luego ser derivado a Gerencia
Municipal y continúe con los trámites correspondientes para ser aprobado mediante resolución gerencial,

Que, mediante lnforme N"00177-2025-GSPGIIMDC de la Gerencia de Servicios Públicos y Gestión
Ambiental, se precisa a la Gerencia Municipal para remitir a su despacho el lnforme N"00086-2025-
SGECM¡úSGECMA/GSPGA/MDC, emitido por la Subgerencia de Ecología y Conservación del Medio Ambiente,
para hacer llegar el plan de trabajo denominado 'oPlan de Trabajo 2025 del Programa Municipal de
Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Dishital de Cocachacra", en el cual se
programa las actividades que se realizaran en el año 2025 en el ámbito de la educación ambiental en el distrito
de Cocachacra, teniendo como finalidad elevar el nivel de cultura ambiental a través de campañas de
sensibilización, demostraciones prácticas, jornadas de limpieza, entre otras actividades. Cabe mencionar, que

la Gerencia de Servicios Públicos y Gestión Ambiental, aprueba, el presente plan de trabajo, el mismo que se
remite a su despacho para continuar con el trámite. Por tal motivo se solicita la revisión y aprobación por su
Gerencia, para la continuación del trámite documentario,

'Que, mediante Memorándum N"00916-2025-GM-MDC de la Gerencia Municipal se precisa a la

Gerencia de Planificación y Presupuesto, que en atención al documento de la referencia, respecto al Plan de
Trabajo N"002-2025-SGECMA-GSPGA-GM-MDC denominado "Plan de Trabajo 2025 del Programa
Municipal de Educacíón, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Dishital de Cocachacra",
elaborado por la Subgerencia de Ecología y Conservación del Medio Ambiente, con el objetivo de promover la

cultura ambiental en nuestro distrito durante el presente añ0, el cual no contempla asignación presupuestal. En
tal sentido, se solicita a su despacho emitir opinión técnica sobre la viabilidad y factibilidad de su ejecución,
considerando que es el órgano competente en materia de planificación y prcsupuesto, para continuar con los
trámites administrativos para su aprobación mediante resolución gerencial,

Que, mediante lnforme N"00251-2025-GPPIMDC de la Gerencia de Planificación y Presupuesto, se
precisa a la Gerencia Municipal, que en el numeral ll. Análisis: Que, con Ordenanza Municipal N0 03-2024-MDC,

Concejo Municipal del Distrito de Cocachacra, APRUEBA el Programa Municipal de Educación, Cultura y
Ciudadanía Ambiental de la lVunicipalidad Distrital de Cocachacra. Que, con INFORME N' 0086-2025-
SGECT\4A/GSPGfuMDC, la Subgerencia de Ecología y Conservación del Medio Ambiente, presenta el PIan de
Trabajo denominado "Plan de Trabajo 2025 del Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía
Ambiental de la Municipalidad Distrital de Cocachacra", el cual tiene como finalidad elevar el nivel de cultura
ambiental a través de campañas de sensibilización, demostraciones prácticas, jornadas de limpieza, entre otras
actividades. Asimismo, en el numeral 7 GASTOS dentro del Plan de Trabajo indica que las tareas ylo activídades
mencionadas en el cuadro PROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA-COCACHACRA, no contempla gastos
presupuestales. Que, con lnforme N" 177-2025-GSPGfuMDC, Ia Gerencia de Servicios Públicos y Gestión
Ambiental APRUEBA el plan de trabajo anteriormente referido para programar las actividades que se realizarán
en el año 2025 en el ámbito de la educación ambiental en el Distrito de Cocachacra, Que, con lVlemorándum N"
916-2025-GM-MDC, Gerencia Municipal solicita informe de opinión técnica sobre la viabilidad y factibilidad
presupuestal para la atención del Plan de Trabajo denominado "Plan de Trabajo 2025 del Programa Municipal
de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental". lll. CONCLUSION: 1,- Que mediante lnforme N0 0086-2025-
SGECM¡JGSPGA/IVDC, la Subgerencia de Ecología y Conservación del Medio Ambiente, presenta el Plan de
Trabajo denominado "Plan de Trabajo 2025 del Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadania
Ambiental". el cual tiene como finalidad elevar el nivel de cultura ambiental a través de campañas de
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sensibilización, demostraciones prácticas, jornadas de limpieza, entre otras actividades; asimismo se indica que
el plan en mención se encuentra enmarcado dentro de la normativa legal vigente; asimismo se señala que se
deberá continuar con el trámite administrativo para su aprobación y respectiva ejecución, 2,-Que, de acuerdo a
lo expuesto en los antecedentes para la aprobación del Plan de Trabajo denominado "PIan de Trabajo 2025 del
Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental", se precisa, que no genera y/o no implica
gastos presupuestales, por lo que no es necesario requerir disponibilidad presupuestal para su ejecución,

Que, mediante Memorándum N" 00931-2025-GM-MDC de la Gerencia Municipal precisa que remite et
expediente correspondiente al "PIan de Trabajo 2025 del Programa Municipal de Educación, Gultura y
Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Distrital de Cocachacra", elaborado por la Subgerencia de
Ecología y Conservacién del Medio Ambiente, el cual tiene como finalidad elevar el nivel de cultura ambiental en
el distrito a través de diversas actividades programadas para el presente añ0. En tal sentido, solicito se sirva
emitir opiniÓn legal respecto a la viabilidad y conformidad del procedimiento, a fin de continuar con los trámites
administrativos para su aprobación y ejecución, conforme a la normativa vigente,

Que, mediante lnforme N'00229-2025-GAJIMDC de la Gerencia de Asesoría Jurídica, se precisa que
estando a los fundamentos técnicos expuestos se opina en el numeral lll Conclusión del 3.1 debiera procederse
a Ia aprobaciÓn del Plan de Trabajo denominado 'oPlan de Trabajo 2025 del Programa Municipal de
Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Dishital de Cocachl cÍa", y como lo han
señalado las oficinas técnicas,

Que, de acuerdo al numeral 6.2 del artículo 6 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444-Ley del
procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N'0004-2019,JUS, elpresente informe
se sustenta con los fundamentos y conclusiones de los demás informes del presente expediente, por lo que este
último forma parte integrante del presente año administrativo;

'Que, de conformidad con las facultades confer[das a Gerencia Municipal en materia administrativa y en
concordancia con la normativa antes expuesta:

SE RE§UELVE:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR, el Plan de Trabajo N'002-2025-SGECN/A-GSPGA-GM-MDC
denominado "PLAN DE TRABAJO 2025 DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y
CIUDADANíA AMBIENTAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COCACHACRA"; el mismo que se

de Ecología y Conservación del Medioejecutará durante el ejercicio fis ca|2025, presentado por la Subgerencia
Ambiente y asumido por la Gerencia de Servicios Públicos y Gestión Ambiental, de la Municipalidad Distrital de
Cocachacra , conforme a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución,

ARTíCULO SEGUNDO: DI§PONER el cumplimiento del PIan de Trabajo N"002-2025-SGECMA-
GSPGA-GM-MDC al área usuaria de la Municipalidad Distrital de Cocachacra lo dispuesto en la presente
resolución,

ARTÍCULO TERCERo: NOTIFICAR a la Gerencia de Servicios Públicos y Gestión Ambiental, y demás
Órganos estructurados de la Municipalidad Distrital de Cocachacra, para conocimiento y fines conformea Ley,

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Subgerencia de fecnologías de la Información, para su
publicación del presente acto administrativo en el portal de transparencia de la Municipalidad Distrital de
Cocachacra.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE, cÚMPLASE y ARCHíVESE.
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L. DATOS GENERALES

1.1. Nombre del Plan:

"Plan de Trabajo 2025 del Prograrna Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía

Ambiental de la Municipalidad Distrital de Cocachacra,,

1'2' Unidad orgánica Ejecutora de ta Actividad y responsable del logro de las

metas:

sub Gerencia de Ecología y conservación del Medio Ambiente

1.3. Unidad Orgánica Supervisora de la Actividad:

Gerencia de Administración Financiera

1.4. Lugar de realización de la Actividad:

Di§trito de Cocachacra

2. INTRODUCCIÓN

La Municipalidad Distrital de Cocachacra, medÍante Ordenanza Municipal N" 03-

2024-MDc de fecha 13 de marzo del 2024 aprueba el Programa Municipal de

Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Distrital de

Cocachacra, y para el cumplimiento de las líneas de acción señatadas, se realizarán

diversas actividades que contribuyan a cumplir las metas establecidas en la política

Nacional del Ambiente al 2030 correspondiente al objetivo prioritario N" 9 y otros
dispositivos legales relacionados con el programa Municipat EDUCCA.

Bajo este enfoque, la Sub Gerencia de Ecología y Conservación del Medio Ambiente,
presenta el Plan de Trabajo 2025 del Programa Municipal de Educación, Cultura y

Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Distrital de Cocachacra, como

herramienta de gestión indispensable para la ejecución de las actividades de
educación, cultura y ciudadana ambiental.

"PLAN DE TRABAJo 2025 DEl" PRoGRAMA MUNICIPAI DE ¡ouclc¡ót¡. cutTuRA y clu»ao¡Hía nmglENTAI DE r-A MuNrctpAr.lDAD D¡STRrrAt DE
cocAcHACnA"
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Durante ei periocio de ejecucién, la lVlunicipaiiciaci Distritai de Cocachacra, traba.iariá
fas siguientes Iíneas de acción
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implementación
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educan
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Forñación

de
promotores
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juveniles -
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Formación de
prom0tores

ambientales
aomuB¡tarios -

PAC

La Educación ambiental escolar, oríenta la construcción de culturas y mCIdos de vída
sosteníbles en el ámbito formal,

Arnbientales Escola res.

La Edueación ambientatcomunitaria, promueve valores ambientales para mejorar
la calidad de vida de f as personas, a través deiCliseño e imple n-rentación de esoacios

despliega estrategias de comunicación, a
través del4[iseño e implementación de cam pañas i nfornativas v estimula
y facilita la intervención activa 'y' responsable de la ciudadanía a través de la
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de campañas

informativas y
eventos
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ESUCCI
4. JUSTIFICACIÓN

La necesidad de elevar el nivel de cultura amb¡ental en la ciudadanía, del Distrito de Cocachacra,

luego de haber identificado un visible deterioro ambiental en el distrito, debido a diversas causas

como es la indiferencia de la población por la falta de conciencia ambiental, limitada educación

ambiental, desconocimiento de problemas ambientales de la localidad, falta de conciencia de las

cCInsecuencias de sus acciones, escasa motivación para el cambio de conducta, limitado acceso a

información ambiental, escasos espacios de participación para actividades ambientales.

5. MARCO LEGAL

' Ley N"27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

. Ley N"28611, Ley General del Ambiente.

' Decreto Supremo N"017-2012-ED, que aprueba la Política Nacional de Educación

Ambiental.

r Decreto Supremo N"006'2019-MINAM, que aprueba el Reglamento de Ia Ley N"30884,

Ley'que regula el plástico de un solo uso y los recipientes o envases descartables.

Deereto Legislativo N"1278, que aprueba la Ley General lntegral de Residuos Sólidos.

Decreto Supremo N"013-2019-M|NAM, que aprueba el Reglamento de la Ley Ne 30754,

Ley Marco sobre Cambio Climático.

üircxffií e§ea I §t¡d*a affiilr

I

' Decreto Supremo N"023-2021-MINAM, que aprueba la Política Nacional delAmbiente al

2030.

6. RECURSOS

6.1. Areas ínvolucradas

Sub Gerencia de Ecología y Conservacién del Medio Ambiente

6.2. Público objetivo

Población del Distrito de Cocachacra

6.3. Finalidad

Elevar el nivel de cultura ambiental en la ciudadanía, del Distrito de Cocachacra

"?LAN DE tRABAJo 20zs DEt PRoSRAMA MUNictFAt oe ¡gucectóH, cuLf utA y ctuDA»eilíe e¡Áclrx¡et DE tA MUN¡ctpAuDAD DtsTEtTAt DE cocAcnAcRA-
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6.4. Objetivo

Pautar las actividades a realizar durante el año 2AZ5 para elevar el nivel de cultura ambiental

en la ciudadánía, del Distrito de Cocachacra.

6.5. Alcance

Las disposiciones contenidas en el presente plan son de aplicación para los pobladores del

Distrito de Cocachacra.

7. GASTOS

Las tareas y/o actividades mencionadas en el cuadro PROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA -
COCACHACRA, no contempla gastos presupuestales.

8. FORMUTA: EN CONSECUENCIA/POR LO TANTO

Solicito la aprobación de dicho plan de trabajo con la finalidad de realizar la actividad.

Atentamente,

Ic&§m

Pn$GnáMl ü,llrHl0lP&L
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